
DEL EXTRANJERO

Apellidosy nombres:

Do!!q!!&!! 1C!! da-d-

( )easaporre ( )carnerde Exrranjeí¡

Nac¡onalidad:

Condición l'./Iiqratod?l

{ )nn;sta ( )netisioso

( )¡dependienle ( )lnmiglante

Fecha de ingresoal pa¡s:

Fecha de sal ida délpais :

( ,Esiud¡¡nte

( )okos{6peciricar):

{ )Trabaiador

r | | | | | | | | | | | | | | | � )

( )Olros (especiricar):

Apellidosy nombrcs, denominac¡ón o r¿zón sociatdetpagado¡ dela

Rentas defuente peruana obtenidasdurante miperiodo de permanenc¡aen etpaÍs:

lmpuesto pagado:

s/.

s/.

sELLo DE REcEpctóN

(USO EXCTUSIVO DE AUfORIOADES ¡'IGRATORIAS)



I ,  OATOS DEL AGENTE DE RETENCIÓN
Apell¡dos y nombres, denominación o razón sodal:

RUC:

REPRESENTANTE LEGAL lacreditado en el RUC)

Documento de ldentidad:

(  )DNl ( )carnetde EÍranieía ( )otros (espec¡ricar): t l
t l

II. DATOS DEL EXTRANJERO

Apellidos y nombres:

Documenro de ldentidad:

{ )Pasapode ( )carnerde Exlranieria ( )oÍos (erpec¡ticar):l

eqllqóI r4iq!4q!,¡

( lRelisioso
( )lndepend¡enle

( )Estudiante

( )lnmig€nte

)rBbajado,

)Oto3léspeciric¿r):

I. DETALLE DE LAS RENIAS DE FUENTE PERUANA GENERAOAS DURANTE SU PERi,IANENCIA EN EL PAIS Y DE LAS
RETENCIONES EFECTUADAS

Deralle del lirefar c) (vef Tabra 2):

hpoñede las renlas pagadas, acreditadas o puestas a disposición: s/.
e I

DETALLE DE DIVIDENDOSY OTRAS FORMAS DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADESI

l ñpor tede losd iv idendosyo l ras lo rmasded is t  buc ióndeút i l idades i o  [ - ' I ] ]-)
si. l-

FrFMA DEL acENrE DE RErENcróNo
(USO EXCLUSIVOÓE AUTOR]DAOES MIGRA¡ORIN)



INSTRUCCIONES

I. DATOS DEL AGENTE DE RETENCION
En este rubro se debeÉ consignar los datos de identificación y eldor¡;clio fscalde Agente de Retención que emrte elcedficado

II, DAÍOS DEL EXTRANJERO
En este rubro se deberá consignar los datos de identificacrón del ciudadano extraniero, la condición migmlor a con a cua
hubieran ingresado a pais, su n¿conáldad y a fecha de ingreso y salidadelpais.

III. DETALLE DE LAS RENTAS DE FUENTE PERUANA GENERADAS DUMNTE SU PERMANENCIA EN EL PAISY DE LAS
RETENCIONES EFECTUADAS

ConceDto: Co¡siqnar€l itera de acuerdo a la Tabla 1

TABLA 1
lRenl¿ de prmera CategoÍa:rent¿s producld¿s pore arendanrenlo subanendamentoy cesrón de b€nes

b)Renl¡s de segu¡da calegorla s¿ivo os casos ¿ los quese refere e itera g)

AASE LEGAL Anlcuo 76 "delTLJOde ¿ Ley del mpuero¿ l¿ Renla aprobado por Decrelo Supremo N.179 2004,EFy

)Renlas corespondentesa osconceplos señaladosen el airiculo 48" del TUO de la Leyde lmpuesloa la Renla.

) Renl¿s de lercera cateloria salvo os casos a los que se refiere ellleralg).t Rentas delcomerco,la nduslria y ofas
expresamenle cons deradas en la Ley.

)Refl¡s de cuanacategori¿ Renlas de trabaio ndependenle.
Renl¿s de quinlacalegoria Re¡las deltrabalo con re ación dedependencia
)Renlas corespond entes alimpone que resu le de deduci la recuperación de cap Ia nverlido. en os casos de renl¿s no
comprendid:s en os ncsosanlerores proven enles de la en¿lenac ón de bienes y dereclros o de la exp olaclón de b enes

Detaledel leralc) En caso de consignar el literal c) de la Tabla 1 en el rubro ( ConceptoD, señ alar el literal
Lo-ecpondrele de ld T¿ola 2.

TABLA 2

¿iAcl v dádes de segLros
blA qr le. de n¿ves

d)Tr¿nsporl€ aéreo enfe a Répúb ¡ca y elextranlerc.
elT|ansporle r¡ar¡lrmo e¡tre la Repúbica y elexlraniem o fletariento
l)Serv¡c o de le ecomunicacones enire la Repúb ica y e exlr¿njero.
g)Agenc¿s inlernaciona es de nol c¡a
h) D Slr bución de pe iculas crne'nalogáficas y simi¿res para su Lrtiizacón por personas natur¿ es olur¡d cas do.n c¡iadas
!)Sumnlrodecof lenedoresp¿ral ransponeenepaisodesdeelpaisaexleror(no¡nctuyeelranspone)
l) Sob.eesladla de conlenedores para lransporte
k)C€sión de derechos d€ retransmislón tetev siv¿.

BASE LEGAL:Adicuo 48ode T|JO de a Ley de lmpuelo a ¿ Renla aprobado por Decreto SupremoNo l7S 2004 EFy



TO

Documento de ldent¡dad:

cldición tY¡sl¡&¡a

( )adista

( )carnetdeExlran¡eria

( )Relisioso
( )lnmisrante

( )Estudiante

( )rraoa¡tor

Fecha de ingrcso a lpais :

Fecha de sal ida delpais :

( )oro3 (especificar):

SELLO OE RECEPCIÓN

(USO 'XCLUSIVO DE AUTORIDADES MIGMTORIAS)


